
propicie la oportunidad para so- 

ludarlo atentamente.- 
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PLZGAMINO,Junio 22 de 1937.- 

Al Serme 

Intendente Municipal 

DR.JONGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA ---

que este H.Cuorpo aprobó por unanimidad ea la Tercera Sesión Ordina-

ria realizada el dfa 19 de Junio del cteánilo al considerar el Expe-

diente:D -98-87 D.E.eleva Expte.V-37-J7 VECINOS DE C/P.GONZALEZ E/AV. 

H.IRIGIMEN Y SAN LUIS sol.autorización p/Ilever a cabo obra de Cloa-

cas en les arterias mencionadas.- 

Sancionándose la siguiente: 

O ilDENANZA: 

1CU O 1°- .:econócese el ente vecinal,constiturdo bajo le denomi- 
  nación de:'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE DESAGÜES-
CLOACALES EN CALLE PRUDENCIO GONZALEZ ENTRE SAN LUIS Y AVENIDA 11160 
YLN",e1 cual quedará integrado por las personas y en la forma que a-
continuación se consigna: 

?residente: JUAN CARLOb DALLY 
Secretario: JORGE GONZALEZ 
Tesorero : SALVADO.: SORIA 
'Vocales 	: MARIA CRISTINA DE DALLY 

CARMEN ARMAN IN$ 

ANTICULO 2°- Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietarios y/o poseedores a título de due5o de 
los inmuebles beneficiados por la realización de la obra referida en 
el artículo anterior.- 

ARTICULO 3 ° - El consorcio de marras,sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que-
sobre el particular e estipula la Ordenanza General N° 15 (de  Obras  - 
Públicos).- 

ARTICULO 4°- Comunfquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 
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